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MINISTERIO DE TRANPSORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________

“Por medio de la cual se revoca de oficio una actuación administrativa”

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE

En ejercicio de las facultades legales y en especial las previstas en la Ley 336 de 
1996, Ley 1437 de 2011, el Decreto 2409 de 20181 y,

CONSIDERANDO:

Que como consecuencia del Informe Único de Infracción de Transporte – IUIT, 
que a continuación se relacionan, elaborado por la DITRA de la Policía Nacional, 
esta Superintendencia expidió las correspondientes resoluciones de apertura de 
investigación en contra de la empresa TRANSPORTES MUÑOZ LTDA con NIT. 
800045305-7 por la presunta transgresión del artículo 1° de la Resolución 
10800 de 2003 en concordancia con lo previsto en el literal d) del artículo 46 de 
la Ley 336 de 1996. Investigaciones que dieron lugar a que se sancionara a dicha 
empresa, a través del (los) siguiente (s) acto (s) administrativo (s): 

IUIT PLACA RESOLUCIÓN
DE APERTURA

RESOLUCIÓN
SANCIÓN

74281 del 17 de 
marzo de 2006 WLB238 2894 del 26 de marzo del

2007 12187 del 28 de julio del 2008

103181 del 11 de 
junio de 2006 WEJ829 2905 del 26 de marzo del

2007 12081 del 28 de julio del 2008

Que, revisado el sistema de gestión documental de la Entidad, se evidenció que, 
contra la sanción referida anteriormente, la investigada interpuso el 18 de 
septiembre de 2008, dentro del término, los recursos administrativos referidos 
en el Decreto 01 de 1984, hoy, artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, los cuales a 
la fecha no han sido resueltos, razón por la cual, las sanciones referidas en el 
cuadro anterior, no se encuentran en firme. 

Que la Superintendencia Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre es 
competente para conocer la presente actuación administrativa por cuanto el 
artículo 27 del Decreto 2409 de 2018 estableció que las investigaciones que hayan 
iniciado en vigencia del decreto 1016 de 2000, los artículos 41, 43, y 44 del 
decreto 101 de 2000, los artículos 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del decreto 2741 de 2001 
y los artículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, así como, los recursos de 
reposición y  apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las 
citadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con 
el procedimiento por el cual se iniciaron, esto es, con el Decreto 01 de 1984 o 
Código Contencioso Administrativo.

Que tanto el Decreto 01 de 1984, como el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 
establecen que los actos administrativos podrán ser revocados por las mismas 

1 Artículo 27. Transitorio. Las investigaciones que hayan iniciado en vigencia del Decreto 1016 de 2000, los 
arts. 41,43, y 44 del Decreto 101 de 2002, los arts. 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los arts. 
10 y 11 del Decreto 1479 de 2014, así como lo recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer 
como consecuencia de las citadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el 
procedimiento con el cual se iniciaron. (sic)
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autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos 
o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, cuando quiera que concurra 
cualquiera de las causales en el establecidas.

Que sobre la revocatoria directa, la Corte Constitucional consideró que esta es 
una prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o 
a petición de parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que 
atenten contra el interés público o social o que generen agravio injustificado a 
alguna persona. Es una prerrogativa en tanto que la administración puede 
extinguir sus propios actos por las causales previstas en la ley y es también una 
obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, motu propio, 
constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas.2

Que este Despacho encuentra procedente verificar la legalidad del proceso 
administrativo sancionatorio adelantado y para el efecto, se hace necesario 
revisar la posible ocurrencia de la causal 1° de revocatoria directa de los actos 
administrativos dispuesta en el artículo 93 de la precitada Ley 1437 de 2011, 
bajo los siguientes presupuestos: 

1. Nulidad del Decreto 3366 de 2003

Mediante sentencia del 19 de mayo de 2016, la sección Primera del Consejo de 
Estado declaró la nulidad parcial del Decreto 3366 de 2003. "Por el cual se 
establece el régimen de sanciones por infracciones a las normas de Transporte 
Público Terrestre Automotor y se determinan unos procedimientos", toda vez que 
consideró que el Gobierno Nacional al expedir la norma excedió la potestad 
reglamentaria en atención a que, si bien la Ley había señalado los sujetos que en 
materia de transporte público eran sancionables y las sanciones que se podían 
imponer, no había tipificado o descrito las conductas consagradas como 
sancionables.

En virtud del Principio de Eficacia3 y de la prerrogativa de autotutela4 de la 
administración, es pertinente analizar de manera oficiosa la procedencia de la 
causal 1° de revocatoria directa prevista en el artículo 93 del CPACA para la 
presente investigación administrativa, referida a la violación del principio de 
legalidad, norma que es similar al artículo 69 del Decreto 01 de 1984, que se 
encontraba vigente para la época de los hechos.5

2. Del concepto del Consejo de Estado – Sala de Consulta y Servicio 
Civil sobre los efectos del fallo de nulidad del Decreto 3366 de 2003

2 Referencia: Expediente D-2356. Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 70 del Decreto Ley 01 
de 1984 (Código Contencioso Administrativo)
Actor: Miguel Arcangel Villalobos Chavarro- Magistrado Ponente: JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO

3 Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011. (…) En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, 
evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las 
irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de 
la actuación administrativa.
4 Corte Constitucional. Sentencia T-260 del 01 de junio de 1994. M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
Entendida como la prerrogativa de la Administración para controlar sus propias situaciones administrativas y 
jurídicas, tanto en la decisión como en la ejecución de sus actos
5 Ley 1437 de 2011.

“ARTÍCULO 308. Régimen de transición y vigencia. El presente Código comenzará a regir el dos (2) 
de julio del año 2012.

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así 
como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia.

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a 
la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico 
anterior.”
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El 23 de octubre de 2018, el Ministerio de Transporte elevó consulta al Consejo 
de Estado en relación con: “i) la reserva de ley en materia sancionatoria para el 
sector transporte; ii) la inexistencia de algunas conductas sancionables a nivel 
legal en dicho sector; iii) el alcance de la nulidad declarada por el Consejo de 
Estado sobre el Decreto Reglamentario 3366 de 2003 (…)”.  Concepto que fue 
emitido el 05 de marzo de 2019 por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado, y comunicado el 12 de marzo de 20196, en el que se señaló:

(i) El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente 
aplicable en materia de transporte terrestre.

(ii) Este principio se manifiesta en a) la reserva de ley, y b) la tipicidad de las 
faltas y las sanciones:

a) La reserva legal implica que solo el Congreso a través de una ley 
ordinaria tiene competencia para tipificar conductas y sanciones 
administrativas. Por lo tanto, no se es posible tipificar conductas en 
reglamentos u otras normas que no tienen rango legal.

b) Lo segundo se manifiesta en que los “elementos esenciales del tipo” 
deben estar en la ley, particularmente la descripción de la conducta o del 
comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción y su 
determinación, incluyendo el término o la cuantía de esta.

(iii) Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos “elementos 
esenciales del tipo”, le es dable a la reglamentación desarrollar, 
complementar y precisar lo que ya ha sido de manera expresa contemplado 
en la Ley.

El principio de legalidad “exige que las sanciones sean comprensibles para 
sus destinatarios” desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente 
con Decretos y Resoluciones en las materias técnicas a las que alude la 
regulación.

(iv) De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad de 
inspección, vigilancia y control en el sector transporte, debe dar aplicación 
en las investigaciones administrativas a los fundamentos legales para 
establecer la responsabilidad y e imponer las sanciones a que haya lugar. 

De otro lado, se señaló en el mencionado concepto que desde la ejecutoria 
de la providencia que decretó la suspensión provisional de los artículos del 
Decreto Reglamentario 3366 de 2003, tales normas dejaron de producir, hacia 
el futuro (ex nunc), efectos jurídicos, lo que implica que en adelante no podía 
imputarse infracción administrativa con base en ellas.

Así las cosas, al analizar la Resolución 10800 de 2003, dicha Corporación 
concluyó que, dado el nexo inescindible entre las normas suspendidas del 
Decreto y la Resolución, implica que materialmente esta última debía correr 
la misma suerte que aquel. 

En consecuencia, de lo anterior, concluyó la Corporación que la aplicación de 
la Resolución 10800 de 2003 en el lapso comprendido entre la suspensión 
provisional del Decreto 3366 de 2003 y la sentencia proferida el 12 de octubre 
de 2016, resultaba improcedente toda vez que transitoriamente había perdido 
su fuerza ejecutoria al suspenderse los efectos del Decreto 3366 de 2003. En 
efecto, el concepto del Consejo de Estado comparó los artículos declarados 
nulos en la sentencia del 19 de mayo de 2016 y los denominados “códigos de 
infracción” contenidos en la Resolución 10800 de 2003, concluyendo que: 

6 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 5 
de marzo de 2019. C.P Germán Bula Escobar. 
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(i) “(…) tales “códigos” se fundamentan en las “infracciones” de las normas 
declaradas nulas por la sentencia del 12 de octubre de 2016 de la Sección 
Primera del Consejo de Consejo de Estado, lo que significa que no tiene 
fundamento jurídico alguno desde la ejecutoria de dicha sentencia, al 
desaparecer su fundamento de derecho. Este es un claro ejemplo de perdida 
de ejecutoriedad que debe soportar la Resolución 10800 de 2003, según se 
ha explicado.

(ii) (…) el informe de “infracciones de transporte” tampoco puede servir 
“prueba” de tales “infracciones”, por la sencilla razón de que las conductas 
sobre las que dan cuenta no estaban tipificadas como infracciones por el 
ordenamiento jurídico. Es decir, los documentos conocidos como “informe de 
infracciones de transporte” no son representativos o declarativos de una 
“infracción de transporte”, en tanto se basen en las conductas “tipificadas” 
como tales en los artículos del Decreto 3366 de 2003 declarados nulos o en 
los “códigos” de la Resolución 10800 que a su vez se basan en ellos. Por estas 
razones no son el medio conducente para probar las “infracciones de 
transporte”. 

Así las cosas, es pertinente indicar que, la viabilidad para proceder con la 
revocatoria de la actuación administrativa se encuentra fundamentada en lo 
relacionado en el numeral 1 del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 “(…) 1. Cuando 
sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. (…)”, dado que, 
la actuación administrativa objeto de estudio se inició por presunta trasgresión al 
del artículo 41 literal c) del Decreto 3366 de 2003, el cual fue declarado nulo por 
el Consejo de Estado mediante fallo del 19 de mayo de 20167 y en vista de que 
las sanciones no se encuentran en firme y están afectadas por la decisión de 
nulidad, lo que impide su ejecución.

Que la Superintendencia Delegada de Tránsito y Transporte Terrestre es 
competente para conocer la presente actuación administrativa por cuanto el 
artículo 27 del Decreto 2409 de 2018 estableció que las investigaciones que hayan 
iniciado en vigencia del decreto 1016 de 2000, los artículos 41, 43, y 44 del 
decreto 101 de 2000, los artículos 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 del decreto 2741 de 2001 
y los artículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, así como, los recursos de 
reposición y  apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las 
citadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con 
el procedimiento por el cual se iniciaron, esto es, con el Decreto 01 de 1984 o 
Código Contencioso Administrativo.

Que tanto el Decreto 01 de 1984, como el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 
establecen que los actos administrativos podrán ser revocados por las mismas 
autoridades que los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos 
o funcionales, de oficio o a solicitud de parte, cuando quiera que concurra 
cualquiera de las causales en el establecidas.

Que sobre la revocatoria directa, la Corte Constitucional consideró que esta es 
una prerrogativa que tiene la administración para enmendar, en forma directa o 
a petición de parte, sus actuaciones contrarias a la ley o a la Constitución, que 
atenten contra el interés público o social o que generen agravio injustificado a 
alguna persona. Es una prerrogativa en tanto que la administración puede 
extinguir sus propios actos por las causales previstas en la ley y es también una 
obligación que forzosamente debe asumir en los eventos en que, motu propio, 
constatare la ocurrencia de una de las causales señaladas.8

7 Expediente No. 2008-00098-00 y 2008-00107-00 Acumulados, Consejero Ponente Dr. Guillermo Vargas 
Ayala
8 Referencia: Expediente D-2356. Demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 70 del Decreto Ley 01 
de 1984 (Código Contencioso Administrativo)

6549         DE 29/08/2023



Página 5 de 8Página 5 de 8

Que este Despacho encuentra procedente verificar la legalidad del proceso 
administrativo sancionatorio adelantado y para el efecto, se hace necesario 
revisar la posible ocurrencia de la causal 1° de revocatoria directa de los actos 
administrativos dispuesta en el artículo 93 de la precitada Ley 1437 de 2011, 
bajo los siguientes presupuestos: 

3. Nulidad del Decreto 3366 de 2003
4.

Mediante sentencia del 19 de mayo de 2016, la sección Primera del Consejo de 
Estado declaró la nulidad parcial del Decreto 3366 de 2003. "Por el cual se 
establece el régimen de sanciones por infracciones a las normas de Transporte 
Público Terrestre Automotor y se determinan unos procedimientos", toda vez que 
consideró que el Gobierno Nacional al expedir la norma excedió la potestad 
reglamentaria en atención a que, si bien la Ley había señalado los sujetos que en 
materia de transporte público eran sancionables y las sanciones que se podían 
imponer, no había tipificado o descrito las conductas consagradas como 
sancionables.

En virtud del Principio de Eficacia9 y de la prerrogativa de autotutela10 de la 
administración, es pertinente analizar de manera oficiosa la procedencia de la 
causal 1° de revocatoria directa prevista en el artículo 93 del CPACA para la 
presente investigación administrativa, referida a la violación del principio de 
legalidad, norma que es similar al artículo 69 del Decreto 01 de 1984, que se 
encontraba vigente para la época de los hechos.11

5. Del concepto del Consejo de Estado – Sala de Consulta y Servicio 
Civil sobre los efectos del fallo de nulidad del Decreto 3366 de 2003

El 23 de octubre de 2018, el Ministerio de Transporte elevó consulta al Consejo 
de Estado en relación con: “i) la reserva de ley en materia sancionatoria para el 
sector transporte; ii) la inexistencia de algunas conductas sancionables a nivel 
legal en dicho sector; iii) el alcance de la nulidad declarada por el Consejo de 
Estado sobre el Decreto Reglamentario 3366 de 2003 (…)”.  Concepto que fue 
emitido el 05 de marzo de 2019 por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado, y comunicado el 12 de marzo de 201912, en el que se señaló:

(i) El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente 
aplicable en materia de transporte terrestre.

Actor: Miguel Arcangel Villalobos Chavarro- Magistrado Ponente: JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO

9 Artículo 3 de la Ley 1437 de 2011. (…) En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los 
procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, 
evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las 
irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de 
la actuación administrativa.
10 Corte Constitucional. Sentencia T-260 del 01 de junio de 1994. M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
Entendida como la prerrogativa de la Administración para controlar sus propias situaciones administrativas y 
jurídicas, tanto en la decisión como en la ejecución de sus actos
11 Ley 1437 de 2011.

“ARTÍCULO 308. Régimen de transición y vigencia. El presente Código comenzará a regir el dos (2) 
de julio del año 2012.

Este Código sólo se aplicará a los procedimientos y las actuaciones administrativas que se inicien, así 
como a las demandas y procesos que se instauren con posterioridad a la entrada en vigencia.

Los procedimientos y las actuaciones administrativas, así como las demandas y procesos en curso a 
la vigencia de la presente ley seguirán rigiéndose y culminarán de conformidad con el régimen jurídico 
anterior.”

12 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Número único 11001-03-06-000-2018-00217-00 del 
5 de marzo de 2019. C.P Germán Bula Escobar. 
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(ii) Este principio se manifiesta en a) la reserva de ley, y b) la tipicidad de las 
faltas y las sanciones:

a) La reserva legal implica que solo el Congreso a través de una ley 
ordinaria tiene competencia para tipificar conductas y sanciones 
administrativas. Por lo tanto, no se es posible tipificar conductas en 
reglamentos u otras normas que no tienen rango legal.

b) Lo segundo se manifiesta en que los “elementos esenciales del tipo” 
deben estar en la ley, particularmente la descripción de la conducta o del 
comportamiento que da lugar a la aplicación de la sanción y su 
determinación, incluyendo el término o la cuantía de esta.

(iii) Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos “elementos 
esenciales del tipo”, le es dable a la reglamentación desarrollar, 
complementar y precisar lo que ya ha sido de manera expresa contemplado 
en la Ley.

El principio de legalidad “exige que las sanciones sean comprensibles para 
sus destinatarios” desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente 
con Decretos y Resoluciones en las materias técnicas a las que alude la 
regulación.

(iv) De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad de 
inspección, vigilancia y control en el sector transporte, debe dar aplicación 
en las investigaciones administrativas a los fundamentos legales para 
establecer la responsabilidad y e imponer las sanciones a que haya lugar. 

De otro lado, se señaló en el mencionado concepto que desde la ejecutoria 
de la providencia que decretó la suspensión provisional de los artículos del 
Decreto Reglamentario 3366 de 2003, tales normas dejaron de producir, hacia 
el futuro (ex nunc), efectos jurídicos, lo que implica que en adelante no podía 
imputarse infracción administrativa con base en ellas.

Así las cosas, al analizar la Resolución 10800 de 2003, dicha Corporación 
concluyó que, dado el nexo inescindible entre las normas suspendidas del 
Decreto y la Resolución, implica que materialmente esta última debía correr 
la misma suerte que aquel. 

En consecuencia, de lo anterior, concluyó la Corporación que la aplicación de 
la Resolución 10800 de 2003 en el lapso comprendido entre la suspensión 
provisional del Decreto 3366 de 2003 y la sentencia proferida el 12 de octubre 
de 2016, resultaba improcedente toda vez que transitoriamente había perdido 
su fuerza ejecutoria al suspenderse los efectos del Decreto 3366 de 2003. En 
efecto, el concepto del Consejo de Estado comparó los artículos declarados 
nulos en la sentencia del 19 de mayo de 2016 y los denominados “códigos de 
infracción” contenidos en la Resolución 10800 de 2003, concluyendo que: 

(i) “(…) tales “códigos” se fundamentan en las “infracciones” de las normas 
declaradas nulas por la sentencia del 12 de octubre de 2016 de la Sección 
Primera del Consejo de Consejo de Estado, lo que significa que no tiene 
fundamento jurídico alguno desde la ejecutoria de dicha sentencia, al 
desaparecer su fundamento de derecho. Este es un claro ejemplo de perdida 
de ejecutoriedad que debe soportar la Resolución 10800 de 2003, según se 
ha explicado.

(ii) (…) el informe de “infracciones de transporte” tampoco puede servir 
“prueba” de tales “infracciones”, por la sencilla razón de que las conductas 
sobre las que dan cuenta no estaban tipificadas como infracciones por el 
ordenamiento jurídico. Es decir, los documentos conocidos como “informe de 
infracciones de transporte” no son representativos o declarativos de una 
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“infracción de transporte”, en tanto se basen en las conductas “tipificadas” 
como tales en los artículos del Decreto 3366 de 2003 declarados nulos o en 
los “códigos” de la Resolución 10800 que a su vez se basan en ellos. Por estas 
razones no son el medio conducente para probar las “infracciones de 
transporte”. 

Así las cosas, es pertinente indicar que, la viabilidad para proceder con la 
revocatoria de la actuación administrativa se encuentra fundamentada en lo 
relacionado en el numeral 1 del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 “(…) 1. Cuando 
sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. (…)”, dado que, 
la actuación administrativa objeto de estudio se inició por presunta trasgresión al 
del artículo 41 literal c) del Decreto 3366 de 2003, el cual fue declarado nulo por 
el Consejo de Estado mediante fallo del 19 de mayo de 201613 y en vista de que 
las sanciones no se encuentran en firme y están afectadas por la decisión de 
nulidad, lo que impide su ejecución.

Que, por lo anterior, es procedente revocar de oficio las Resoluciones Nos. 12187 
y 12081 del 28 de julio del 2008, expedida por esta Superintendencia en tanto 
se enmarca en la causal de revocatoria directa prevista en el numeral 1 del 
artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, toda vez que con esta se transgredió el 
principio de legalidad que debe regir todas las actuaciones administrativas. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR DE OFICIO la siguiente resolución de 
sanción, emitida en contra de la empresa de servicio público de transporte 
terrestre automotor TRANSPORTES MUÑOZ LTDA con NIT. 800045305-7, y 
en consecuencia ORDENAR EL ARCHIVO de las correspondientes 
investigaciones, de acuerdo con la parte motiva de la presente Resolución.

IUIT PLACA RESOLUCIÓN
DE APERTURA

RESOLUCIÓN
SANCIÓN

74281 del 17 de 
marzo de 2006 WLB238 2894 del 26 de marzo del 

2007 12187 del 28 de julio del 2008

103181 del 11 de 
junio de 2006 WEJ829 2905 del 26 de marzo del 

2007 12081 del 28 de julio del 2008

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por 
conducto de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, al 
representante legal o quien haga sus veces de la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor TRANSPORTES MUÑOZ LTDA con NIT. 
800045305-7, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNÍQUESE por intermedio del Grupo de 
Notificaciones de la Superintendencia de Transporte el contenido de la presente 
decisión a la Dirección Financiera y al Grupo de Jurisdicción Coactiva de la Entidad 
para lo de su competencia.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación, remítase copia 
de esta a la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro 
del expediente.

13 Expediente No. 2008-00098-00 y 2008-00107-00 Acumulados, Consejero Ponente Dr. Guillermo Vargas 
Ayala
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ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
notificación, y contra la misma no procede recurso alguno.

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente Resolución en los términos del artículo 
87 de la Ley 1437 de 2011, archívese el expediente sin auto que lo ordene.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

OSCAR ALIRIO ESPINOSA GONZALEZ
SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE

Notificar:
TRANSPORTES MUÑOZ LTDA con NIT. 800045305-7
Representante Legal o quien haga sus veces 
Dirección: CARRERA 12 23 42 10
Pereira - Risaralda
correo electrónico: trasmunosltda@hotmail.com

Proyectó: Carlos Ariza
Reviso: Jair Imbachí C

6549         DE 29/08/2023

Firmado digitalmente por 
ESPINOSA GONZALEZ OSCAR 
ALIRIO 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TRANSPORTES MUÑOZ LTDA. EN LIQUIDACION

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD LIMITADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 800045305-7

DOMICILIO : PEREIRA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 5018603

FECHA DE MATRÍCULA : OCTUBRE 04 DE 1988

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2015

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : JULIO 10 DE 2015

ACTIVO TOTAL : 1,172,000.00

EN CUMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 1429 DE 2010, LAS PERSONAS
JURÍDICAS QUE SE ENCUENTREN DISUELTAS Y EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE RENOVAR SU

MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN, DESDE LA FECHA EN QUE SE INICIO EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. SIN EMBARGO
DEBEN RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL O INSCRIPCIÓN HASTA EL AÑO EN QUE FUE DISUELTA.

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CARRERA 12 23 42 LOCAL 10

MUNICIPIO / DOMICILIO: 66001 - PEREIRA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3331977

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : trasmunosltda@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CARRERA 12 23 42 10

MUNICIPIO : 66001 - PEREIRA

TELÉFONO 1 : 3331977

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen

personalmente a través del correo electrónico de notificación :

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA
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ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2318 DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1988 OTORGADA POR NOTARIA

NUMERO. 04 DE PEREIRA DE PEREIRA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO

881048 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE OCTUBRE DE 1988, SE INSCRIBE : LA

CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA TRANSPORTES MUÑOZ LTDA..

CERTIFICA - DISOLUCIÓN

POR LEY 1727 REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1061604 DEL LIBRO IX

DEL REGISTRO MERCANTIL EL 03 DE AGOSTO DE 2020, SE DECRETÓ : LA DISOLUCIÓN POR

DEPURACIÓN.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-2639 20080909 REPRESENTANTE LEGAL  PEREIRA RM09-1012145 20080916

20200803 CAMARA DE COMERCIO  PEREIRA RM09-1061604 20200803

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA PERSONA JURÍDICA SE ENCUENTRA DISUELTA Y EN CAUSAL DE LIQUIDACIÓN. 

CERTIFICA - SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE DE CARGA

NO HA INSCRITO EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE LO HABILITA PARA PRESTAR EL SERVICIO PUBLICO

DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR EN LA MODALIDAD DE CARGA

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL.  EL  TRANSPORTE DE CARGA EN VEHICULOS TERRESTRES, COMPRAVENTA  DE 

VEHICULOS,  LUBRICANTES  Y  COMBUSTIBLES,  Y  EN GENERAL    TODAS    AQUELLAS 

OPERACIONES  Y  ACTOS  DE  COMERCIO RELACIONADOS EN LA ACTIVIDAD DEL TRANSPORTE.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR CUOTAS VALOR NOMINAL

CAPITAL SOCIAL 153.000.000,00 6.120,00 25.000,00

CERTIFICA - SOCIOS

SOCIOS CAPITALISTAS

NOMBRE IDENTIFICACION CUOTAS VALOR
DUQUE ALZATE DIEGO LEON CC-10,084,546 1224 $30.600.000,00

DUQUE ALZATE URIEL CC-10,114,480 1224 $30.600.000,00

DUQUE ALZATE MARIO ERNESTO CC-10,120,727 1224 $30.600.000,00

GONZALEZ GIRALDO JESUS ARNULFO CC-1,354,192 1224 $30.600.000,00

DUQUE ALZATE LUZ MARINA CC-42,050,022 1224 $30.600.000,00
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CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1914 DEL 06 DE JUNIO DE 2003 DE NOTARIA UNICA DE PEREIRA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1001010 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 24 DE JUNIO DE 2003, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE DUQUE ALZATE MARIO ERNESTO CC 10,120,727

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1914 DEL 06 DE JUNIO DE 2003 DE NOTARIA UNICA DE PEREIRA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1001010 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 24 DE JUNIO DE 2003, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUBGERENTE GONZALEZ GIRALDO JESUS ARNULFO CC 1,354,192

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACION  LEGAL:LOS  SOCIOS  ACUERDAN QUE LA REPRESENTACION LEGAL  DE LA EMPRESA

ESTARA A CARGO DE UN GERENTE, QUIEN TENDRA A SU  CARGO  LA  REPRESENTACION  JUDICIAL 

Y ADMINISTRATIVA Y PODRA REALIZAR  TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS TENDIENTES A LA

REALIZACION DEL  OBJETO SOCIAL O QUE TENGAN RELACION DIRECTA EN LA EXISTENCIA

FUNCIONAMIENTO  DE  LA  SOCIEDAD.LA  REPRESENTACION  LEGAL  DE LA SOCIEDAD  COMO  YA

SE DIJO, ESTARA A CARGO DEL GERENTE, SENALARSE UN  PERIODO  A  TERMINO  INDEFINIDO 

PARA  EL  EJERCICIO  DE  SUS FUNCIONES,   CONTADOS  A  PARTIR  DE  LA  FECHA  DE  LA 

PRESENTE ESCRITURA. 

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE

ESTA CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : TRANSPORTES MUÑOZ LTDA.

MATRICULA : 5018702

FECHA DE MATRICULA : 19881004

FECHA DE RENOVACION : 20150710

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2015

DIRECCION : CARRERA 12 23 42 LOCAL 10

MUNICIPIO : 66001 - PEREIRA

TELEFONO 1 : 3331977

TELEFONO 3 : 3331977

ACTIVIDAD PRINCIPAL : H4923 - TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 1,000,000

EMBARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES
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** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 4289, FECHA: 20041001, ORIGEN: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL

CIRCUITO, NOTICIA: EMBARGO DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO INSTAURADO POR MARIA LUZ

DARYPELAEZ BENJUMEA

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 11081, FECHA: 20140721, ORIGEN: SUPERINTENDENCIA DE

PUERTOS Y TRANSPORTE, NOTICIA: EMBARGO A ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DECRETADO DENTRO

DE PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO POR JURISDICCIÓN COACTIVA BAJO EL EXPEDIENTE

031-12-04-01-242 PROMOVIDO EN CONTRA DE LA SOCIEDAD TRANSPORTES MUÑOZ LIMITADA - TRANS

MUÑOZ LTDA.

** LIBRO : RM08, INSCRIPCION: 11099, FECHA: 20140731, ORIGEN: SUPERINTENDENCIA DE

PUERTOS Y TRANSPORTE, NOTICIA: EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DECRETADO DENTRO DE

PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO POR JURISDICCION COACTIVA BAJO EL EXPEDIENTE

031-09-01-05-146 PROMOVIDO CONTRA LA SOCIEDAD TRANSPORTES MUNOZ LTDA.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $272,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : H4923

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

INFORMA - MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

LA CÁMARA DE COMERCIO HA EFECTUADO MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS

PÚBLICOS A UN NUEVO SISTEMA REGISTRAL, LO CUAL PUEDE OCASIONAR OMISIONES O ERRORES EN

LA INFORMACIÓN CERTIFICADA, POR LO CUAL EN CASO DE ENCONTRAR ALGUNA OBSERVACIÓN EN EL

CERTIFICADO, VERIFICAREMOS LA INFORMACIÓN Y PROCEDEREMOS A SU CORRECCION.
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